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Sevilla, 15 de diciembre de 2000.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Formación Profesional Ocu-
pacional, por la que se hacen públicas las subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al Pro-
grama Presupuestario 23A y al amparo de la Orden de 6
de marzo de 1998, por la que se desarrollan los Programas
de Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía, que en
el Anexo se indican:

Sevilla, 15 de diciembre de 2000.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Formación Profesional Ocu-
pacional, por la que se publica subvención de carácter
excepcional al Consorcio para la Promoción del Empleo
en la provincia de Cádiz.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto hacer
pública la subvención concedida, con carácter excepcional,
al Consorcio para la Promoción del Empleo en la provincia
de Cádiz para el fomento de iniciativas de formación con prác-
ticas de trabajo en zonas marginadas, en el marco del Plan
Especial de Empleo de la provincia de Cádiz, a ejecutar en
el ejercicio 2000 y 2001:

Programa presupuestario: 23.A Fomento del Empleo.

- Aplicación presupuestaria: 0.1.13.00.16.00.
742.00.23A.8.


